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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan. en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneiicio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias, y SS. AA. Pili, las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S u b s e c re ta r ía .
En cumplimiento de la Real orden dictada en este dia, se 

contratará en pública subasta la adquisición de 30.000 kilogra
mos de plata tina, destinada á las labores de la ©asa de Moneda 
de Madrid, con sujeción al pliego de condiciones que á conti
guación se inserta.

Madrid 5 de Febrero de 1882.=E1 Subsecretario, Celestino 
Rico.

Pliego de condiciones para contratar en publica subasta el su
ministro de 30.000 kilógramos de plata fina, destinada á las
labores de la Casa de Moneda de Madrid.
1.a Se subasta, con sujeción al Real decreto de 2-7 de. Fe^ 

brero y Real instrucción de do de Setiembre de 1852, el sum i
nistro de 30.000 kilogramos de plata fina, destinada á las la 
bores de la Casa de Moneda de Madrid.

2.a El rem atante entregará en dicha Casa de Moneda la 
cantidad de plata contratada dentro de los 30 dias siguientes 
al de la fecha en que se le comunique la adjudicación del ser
vicio.

3.a La plata podrá proceder del beneficio de minerales de 
España, ó ser importada del extranjero, y se presentará con 
guia, certificación ó factura que acredite sú origen.

4.a Las pastas se entregarán en forma de barras num era
das; estarán exentas de toda sustancia que impida su elabora
ción perfecta y económica, y su ley no bajará de ©40 milésimas 
de fino. Las pastas que no reúnan estas condiciones serán 
desechadas.

5.a Si verificada la entrega de la plata resultase algún ex
ceso sobre la cantidad exacta rematada, so adm itirá desde 
luego por la Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid 
dicha fracción, que nunca podrá llegar á componer una barra, 
atendiendo á la dificultad que ofrece el troceamiento de las 
mismas.

6.a Ed rem atante ejecutará 1.a entrega de las pastas bajo fac
tura duplicada, cuyos ejemplares facilitará la Casa de Moneda, 
presentando además los documentos de origen mencionados 
en la condición 3.a. Reconocida y ensayada la plata por los 
funcionarios del establecimiento, se proveerá el. rem atante 
de una certificación que acredite la entrega y el derecho á per
cibir su importe á medida que se verifique su acuñación, á la 
que se procederá sin dilación alguna. .

7.a El contratista tendrá el término de 24 horas para pres
tar su conformidad al dictamen de los Ensayadores de la Casa 
de Moneda sobre la calidad y ley de las pastas, ó retirarlas en 
caso contrario, en el que deberá sustituirlas por otras que re - 
unan las condiciones marcadas en el plazo de 40.dias.

8.a La responsabilidad del contratista se exigirá guberna
tivamente sobre sus bienes y fianza por la via de apremio, 
aplicando el procedimiento administrativo de que tra ta  el ar
tículo 9.° de la ley provisional de administración y.contabili
dad de la Hacienda.

9.a El rematante afianzará el cumplimiento del contrato, 
aprobado quesea por el;Ministerio de Hacienda y en el tér
mino de tercero día, á contar desde el que se le comunique la 
aprobación, con una cantidad equivalente al 2 por iOG de su 
importe, consignada en la Caja general de Depósitos, en m etá
lico ó en valores públicos, con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

40. La subasta se verificará el d i a 25 del actual, á la una 
de la tarde, ante el Subsecretario del Ministerio de Hacienda, 
con asistencia del Director general de lo Contencioso y de uno 
de los Notarios del Ministerio, previo anuncio de la misma en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia, y  fijación 
de edictos en los sitios de costumbre.

11. Las proposiciones podrán hacerse por la totalidad del 
suministro de los 30.000. kilogramos de plata fina objeto del 
remate, ó por lotes de 1.000 kilogramos cada uno; debiendo ^

presentarse en pliegos cerrados y arregladas literalm ente al 
modelo que á continuación se inserta.

12. Para concurrir á la subasta será necesario tener capa
cidad legal para contratar, presentar la cédula personal y ha
ber entregado en la Caja general de Depósitos una cantidad 
equivalente al 1 por 100 del importe de la proposición. El res
guardo del depósito será devuelto á los lieitadores así que ter
mine el acto; reteniéndose el del rem atante hasta la- constitu
ción de la fianza de que tra ta  la condición 9.a

18. El precio máximo abonable por kilogramo de plata 
fina se fijará por el Ministerio de Hacienda en pliego cerrado, 
que se abrirá después de leidas todas las proposiciones.

44. De una á una y media se recibirán ias proposiciones que 
han de presentarse, acompañadas del documento que acredite 
el depósito prévio exigido por la cláusula 12.

15. A la una y media se procederá á la apertura de los 
pliegos, y leidos públicamente se adjudicará el remate al me
jor postor provisionalmente hasta que recaiga la aprobación 
del Ministro de Hacienda.

16. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
dos ó más iguales en precio, será preferida la que comprenda 
mayor número de kilogramos; pero si no hubiese diferencia ni 
en la cantidad ni en el precio, se abrirá una licitación verbal 
entre los autores del empate, adjudicándose el servicio al me
jor postor. Si los lieitadores renunciasen al derecho que se les 
concede de mejorar de viva voz sus ofertas, el remate se adju
dicará ai firmante de la proposición que primero hubiese sido 
presentada. •

17. Aprobado el remate, se elevará á escritura pública, ex
tendida con las formalidades de ¡derecho, siendo sus gastos y  
los de una copia, así corno les que se causen en el acto de la li
citación y  los del anuncio de la subasta en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , de cuenta del adjudicatario ó  adjudicatarios proporcio
nalmente á sus proposiciones en este último caso.

18. Si el rem atante no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó  faltase después á 
alguna de las del presente pliego ó de las que contienen el 
Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 25 de Setiem 
bre de 1852, que se tendrán por literalm ente insertas en este, 
quedará rescindido el contrato, perderá la fianza el contratista 
y  se celebrará segunda subasta en su perjuicio y bajo su res
ponsabilidad. _

19. Este contrato no podrá trasferirse sin previa- autoriza
ción del Ministro de Hacienda; y cuantas cuestiones se susci
ten sobre su inteligencia y efectos se ventilarán y seián deci
didas en la via gubernativa, salvo el recurso á la contenciosa 
en su caso y lugar, con arreglo á las disposiciones vigentes.

Madrid 5 de Febrero de 1882.=E1 Subsecretario, Rico.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . con cédula personal, n ú m .. . . .  de 

impresión, y  núm .,.. . .  de expedición, enterado dei pliego de 
condiciones bajo el cual se contrata el suministro de plata, 
destinada á las labores de la Caía de Moneda de Madrid, se 
compromete á entregar, con entera sujeción á todas las cláu
sulas de dicho pliego,. (en letra) kilogramos ds plata fina,
al precio d e  (en letra) cada uno.

(Domicilio, fecha y  firma.)

B anco  d e  E s p a ñ a .
Los. interesados que hayan presentado para ha conversión 

en Deuda amortizable al 4 por 100 obligaciones del Banco y del 
Tesoro de ambas séries, de Aduanas, Bonos del Tesoro y Deu
da amortizable al 2 por 100 interior, pueden presentarse en las 
oficinas de este Banco, Atocha, -15, de once de la-mañana á tres 
de la tarde, á canjear los resguardos interinos por les títulos 
provisionales en los dias y por el orden siguiente :

Dia 6 de Febrero.
Obligaciones del Banco y T e so ro se rie  interior, resguar

dos números 1.364--al 1.4uí.
Obligaciones del Banco y Tesoro, séric exterior, resguar

dos números 239 al 246.
Obligaciones de Aduanas, resguardos números 940 al 973.
Bonos del Tesoro, resguardos números 2,487 al 2.585.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, resguardos núm e

ros 651 ai 725.
Dia 7.

Obligaciones del Banco y Tesoro, série interior, resguar
dos números 4.402 al 1.433.

Obligaciones del Banco y Tesoro, série exterior, resguar
dos números 247 al 251.

Obligaciones de Aduanas, resguardos números 974 al 991.
Bonos dei Tesoro, resguardos números 2.586 a i 2.647.-
Deuda amoriizáble ai 2 por 100 interior, resguardos núme

ros 726 al 800
Dia  8 . . . . .

Obligaciones del Banco y Tesoro, série in te rio r,'re sguar
dos números 1.434 al 4.457.

Obligaciones del Banco y Tesoro, serie exterior, resguar
dos números 252 al 255.

Obligaciones de Aduanas, resguardos números 992 al 4.019.;
Bonos del Tesoro, resguardos números 2.648 al 2.706.
I> ada amortizable al 2 ñor 100 interior, resguardos núm e

ros 801 al 875.

Día 9.
Obligaciones del Banco y Tesoro, série interior, resguar

dos números 1.458 al 1.480.
Obligaciones del Banco y Tesoro, série exterior, resguar

dos números 256 ai 258.
Obligaciones de Aduanas, resguardos números 1.020 al 1.041.
Bonos del Tesoro, resguardos números 2.707 al 2:790.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, resguardos núme

ros 876 al 959.
Dia 10.

Obligaciones del Banco y Tesoro, série interior, resguar
dos números 1.481 al 1.513.

Obligaciones del Banco y Tesoro, série exterior, resguar
dos números 259 al 266.

Obligaciones de Aduanas, resguardos números 1.042all.057.
. . Bonos del Tesoro, resguardos números 2.791 al 2.853.

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, resguardos núm e
ros 951 al 1.025.

Día 11.
Obligaciones del Banco y Tesoro, série interior, resguar

dos números 1,514 al 1.54.8.
Obligaciones del Banco y Tesoro, série exterior, resguar

dos números 267 al 271. 
v Obligaciones de Aduanas, resguardos números 1.058 al 1.078.

Bonos del Tesoro, resguardos números 2.854 al 2.896.
Deuda amortizable al 2 por 100 in terior, resguardos núm e

ros 1.026 al 1.100.
Madrid 4 de Febrero de 1882.—El Secretario, Juan de Mo

rales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general d e  Instrucción pública.
Universidades.

D. Juan José de R ola y Vidaurrázaga ha acudido á esta D i
rección general en solicitud que se le expida nuevo títu lo  de 
Licenciado en Medicina y Cirugía por haber perdido el que po
seía, que se le expidió en 31 de Noviembre de 1878 por el Mi
nisterio de Fomento.

Lo que se anuncia á los efectos del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 28 de Enero de 1382.—El Director general, Riaüo.

R e a l  A c a d e m ia  d e  B e lla s  A rte s  d e  S an  F e rn a n d o .
Lista de los Sres, Académicos de numero que tienen derecho á 

 tomar parte en la elección de un Senador, con arreglo al ar
ticulo 20 de la Constitución y 1.° de la ley  Electoral de 8 de
Febrero de 1877.
Exemó. Sr. D. Federico de Madrazo.
Excmo. Sr. D. Cárlos Luis de Rivera.
Exorno. Sr: Marqués de Molins.
Sr. D. Francisco Perez.
Excm o/Sr. D. Sabino de Medina.

’ Excmo. Sr; D. Pedro de Madrazo.
Excmo. Sr. D. Eugenio déla Cámara, 
limo. Sr. D. José Jesús de la Llave.
Excmo. Sr. D. José Caveda.
Sr. D. Francisco Belíver.
Sr. D. Nicolás Gato de Lema.
Sr. D: Teodoro Ponte de la Hoz.

• Sr. D. Domingo Martínez.
Excmo. Sr: D. Cárlos de Iiaes.
Excmo. Sr. D. Francisco Jareño y Alarcon.

■ Excmo.' Sin Marqués de Monistrol.
Excmo. Sr. D. Francisco de Cubas.
Sr. ©. Antonio Ruiz de Sálces.
Excmo. Sr. Marqués de Valmar.
Sr. D. Elias Martin.
Sr. D. José Avrial.
Excmo. Sr. D. Emilio Arríela. '
Excmo. Sr. D: Francisco A.'Barbieri.
Excmo. Sr. D. Jesús dé Monasterio.
Sr. D. Valentín Zubiáurre:
Excmo. Sr. D. Juan M. Guelbsnzu.
Sr. D. Mariano Vázquez.
Sr. D. Baltasar Saldoni.
Sr. D. Rafa el: Hernán do.
Excmo. Sr. D. Antonio Romero.
•Sr. D. JoséTnzenga.
*Sr. D. Antonio Arnao.
Excmo. Sr. D. Simeón Avalos.
TSr. 1). Francisco María Tubino.^
Timo. Sr. D. Juan Facundo Riaño. 
limo. Sr. D Manuel Cañete.
•Sr. D.-Manuel Oliver y Hurtado.
Excmo; Sr; B; Francisco Fernandez y González.^
Madrid L° de Febrero de 1882.=Ei Secretario generad 

Simeón Avales.
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Sigue el ESCALAFON DEL CUERPO DE ADUANAS.--(Véase la Gaceta de ayer.)

Número Pro v lucia EDAD, ANTIGÜEDAD TOTAL
de la NOMBRE  DEL INTERESADO. de su EN; EL GRADO. DE: SERVICIOS. DESTINO QUE SIRVE EN LA ACTUALIDAD.

escala. naturaleza.
Años. i Meses. Días. ! Años. Meses. Días. Años. j Meses, Día

93 I B, Francisco Diez de Prado.......................... . *. Pontevedra.. 30 9 ■ ' £0 £ 1 4 !! £4 14' 9 49 Vega Rivadeo.—Administrador.
94 D. Francisco Gutiérrez E^colano . . . . . . . . . . . . . . Alicante . . . . . £8 8 8 1 i 11 ; 23 8 ,. 1 4 Portman.—Fiel.
05 D. Eugenio Rodes......... ................ Idem. . . . . . . . 09 11 00’’ AtO 1 9 26 7 i 43 Lés.—Interventor Vista.
96 D. Santiago Sainz de Aja . .. ....................... Madrid . . . . . 08 £ 5 1 7 07 7 8 20 Lequeitío.—Administrador. 

Isla Cristina.—Idem,137 D. Alfredo Alvarez Espino ............... .................. Sevilla,,., £8 11 £4 4 7 07 6 » 18
98 Valencia.. - - 88 J 16 4 7 I 6 7 1 13 Palaíurgelh—Idem.
99 D. Ramón Más y Jiménez,. .  , . ,. * . , . . , .  * *. Alicante.. 03 3 4 : 1 5 ¡ 29 6 » 48 Deva.—Interventor Vista,

100 D, Dionisio Fernandez . . . * *. * * - Avila........ £8 1 0 .22, ■1 0 29 7 1 13 Vivero.—Administrador.
101 D. Isidro Antonio Romero........... * *»• Madrid . . . . . . 36 ! 8 , £7 4 1 0 29 6 5 il Madrid.—Dirección general.
100 D. Julián Martínez Míer j G na dala jara., 

1 Alicante____ _
: 31 11 ! 04 4 5 £9 7 1 13 Tortosa.—Administrador,

103 D. loft¿ María RncThi . . . . . . • » .  *. * -» 39 [[ 8 : £4 1 4 20 7 8 6 Altea.—Idem.
404 T\ Micriifil KTídPÍ Paimrnn ***« Idem . . . . . . . . 24 8 £3 4 0 26 4 7 03 Puerto de Santa María,—Idem.
105 i Madrid........... 06 £ 43 1 0 00 7 1 13 Luán co.—Idem.
100 D. Luís "Mezquída................. . * *»* * Valencia,..,,. 80 11 3 . 4 0 13 7 1 43 Be r meo.—Idem.

' 107 Ciudad-Real. 04 1 £3 1 £ 6 5 5 » Salou.—Administrador.
108 Coruña 1 44 11 49 ; i 1 14 7 4 40 Cadabós.—Idem.
109 IJ Genaro Aransz «.. » • *». »*.*,•*« *»* * * *» Navarra ____ _ 23 3 40 4 1 14 5 30 15 La Bordeta.—Idem.
110 Oviedo... 25 7 £6 » 11 £1 6 7 03 Orillera. —Interventor \ista

' 411 II Rafael Simancas. . . . . . . .  ........ .................. Madrid ____ __ 23 16 i 40 11 21 4 7 03 Grao de Castellón.—Admim trador.
110 D. Ramón Mari chalar. . .  , . , » , , » , . » « , » «***  * * * Barcelona.. , 25 3 0 : W 11 £1 6 7 23 Puerto de la Selva.—Idem
113
414

Madrid. . . 29 18 7 » i l 3 6 ■ 7 03 Barba de Puerco.—Idem.
D Toribio Tomás Da bal loro....... ........ .. Zaragoza.. . . .  

Idem..........
33 11 01 10 26 13 40 5 Echalar.—Idem.

113
110
417

33 5 08 i * 9 15 5 5 » Cadaqués.—Idem.
Baleares,. . . . 2b 5 09 I 1)1 H ; ■15' 6 7 n Andraitx— Idem.

D. Enrique R-níz ..................„ , . , » .»*».»*»* * *» Madrid. . . . . . . ^9 i 43 M» y £ 5 ! 3 M Bcnidorm.—Fiel.
148 D. José García M o r a l . . . .  • •••> * Idem.......... % 3 6 » 8 £3 6 ! 7 §3 Vendrell.—Administrador.
419 Y), Joaquín del Callejo................... . , ... .. , ..« - . , Idem.......... .. 41 ■ 04 ,» 7 10 4 7 83 Torred embarra.—Idem.
100 D. Pió Ama»» . ......... a •«»•••*«»• *.». . Guipúzcoa , , , /  

Valencia.. . . .
31 6 11 M 6 7 6 £ u Canfranc.—Vista.

m D, Cristóbal Alzannora..........,............. * *.. £8: 0 8 6 7 ■ 5 18 Camprodon.—Administrador. 
Puente Barjas.—Idem,
Torla —Idem.

D. José del Rey y Balnguera..,, ,„  *. * . . . . . . « •  * * Burgos....... 08 I 6 • 26 ' 14 3 3 6 M 18
123 1 D. Miguel del Hoyo............... . . . . . . . . . , . , » . . . Madrid....... 03 3 0 3 3 4 7 23
124 1 D. Alfredo Lovell.......................................  ......».. Idem..............¡ 07 I 7 44 9 3 1 < 3 6 » 18 Alicante,—Oficial cuarto.
405 D. Manuel Fernando G il...................... .., . ,, Castellón.,, , , 24 0 . 6 » 3 *, ! 3 4 = 7 83 Junquera.—Oficial.

Ben carió.—Administrador.426D. Cecilio Gómez Labrada......... ... ............. Orense. . . . . . . 30 40 1» I» £ 24 11 6 » 18
127 D. Juan Coiomer.. . . . . . .  *, . .  * . . . . , . . . .  • • . . . . . Gerona, . , . ¡ 30 3 9 ; U 0 ! 24 I 4 : 7 83 Hecho.—Idem.
128 D. Felipe Marín y López..........», „ » , .............  . , . 1 Murcia.. . . . . . 07 6 4,5 ; ! 3 1 7 i!' 6 » 18 Aviles.—Interventor Vista.
409 D. Juan de la Cruz Roldan................ • •.. •. • • •. Huesca. 03 i 6 » £ i 7 : 5 1 4 Trocadero.—Administrador.
430 D. Vicente Benitez y Román........ .............. . * . 1 Alicante, . . . . 07 6 1 M 0 7 6 n 18 Junquera,—Vista.

H.a de Alcántara,—Administrador.13í D. Miguel Peyró y Zapata............................... .... | Valencia,. , . 32 8 8 ■ .» i 15 4 j 19
132 i D. José Palacios y Duarte......... , . , ,  „ . ,  * „ . » , . , , . . Pontevedra,,,; 27 6 £S 0 1 7 0 0 £7 Plencia.—Idem.

EXCEDENTES. 1

1 B„ José Alvarez de 'Toledo... . . , .  „ . . . . . , . . . . . . . Guipúzcoa. , .  
Baleares.. .  „ ,í 
O v iedo .,,....,

08 8 : £6 6 8 6 11 £ * £3
£
3

D. Sebastian Torres.__. ______ _______ ____
D. Bernardo Carancho..___________ ______ _ .

 A sp i r a n te s  d e  1 .ª c la s e  á  Ofi c ia le s
d e  5 .ª c la s e ,

CON 1250 PESETAS.

ACTIVOS.

38
31

4
6 £8

15
6
4

»
10

9

£5
40
9

6
 ̂ 5

11
15

4 D. Antonio Rodríguez Valdés_____ _____ ______ ¡ Ovied o. , , . , , , 32 » ¡ 13 6 H 18 6 18 Trocadero.—Interventor Vista.
ít D. Vicente Rasilla y Ceballos............................... Santander.,. .  

Murcia. . . . . . .
03 : £0 6 48 6 » 48 Bilbao.—Oficial sétimo.

2 D. José María Marín y López______ ________ . . . 30 * 29 6 '» 18 6 1) 18 Salv&tierra.—Interventor Visla.
4 D. Manuel Montesino........................................... i Cáceres. . . £4 3 3 5 5 a 5 5 » Sevilla.—Auxiliar Vista.
5 . D. José Bueno y Ayuso.______ . . . . . . . . . . . ........... Alicante . . , £4 u ; 28 5 5 n 5 5 n Palma.—Oficial segundo.

San ^edro del Pinatar.—Interventor Vista. 
Málaga.—Auxiliar Vista.
Cádiz.—Idem id. primero.
Blanes.—Interventor Vista.
Avilés.—Auxiliar Vista.
Ibiza.—Interventor Vista.
Paimogo.—Idem idem.
Lequeitio.—Idem idem.
Cádiz.—Auxiliar Vista.
Santander.—Idem sexto.
Málaga.—Auxiliar Vista segundo. 
Almuñécar.—Interventor Vista.
Port-Bou.—Auxiliar Vista tercero.
San Vicente de la Barquera.—Interv. Vista. 
Estepona.—Administrador.
Puente Barjas.—Interventor Vista. 
Valencia.—Auxiliar Vista cuarto.
Mataró.—Interventor Vista.
Barcelona.—Auxiliar Vista segundo.
Ay amonte.—Interventor Vista.
Cádiz.—Auxiliar Vista.
Verin.— Vista.
Soller.—Interventor Vista.
Torre del Mar.—Idem.
Villanueva y Geltrú.—Idem.
Rosas.—Idem.
San Vicente.—Idem,
Tortosa.—Idem.
Canfranc.—Oficial segundo.
Valencia.—Auxiliar Vista tercero.
Olivenza.—Interventor Vista.
Tarragona—Oficial tercero.
San Feliú.—Interventor Vista.
Jávea.—Idem.
Barcelona.—Auxiliar Vista.
Estepona—Interventor Vista.
Bilbao.—Auxiliar Vista segundo.
Huelva.—Auxiliar Vista.
Santander.—Idem.
Ciudadela.—Interventor Vista.
V igo—Oficial tercero.
Valencia de Alcántara.—Auxiliar Vista. 
Ferrol.—Oficial.
Valcárlos.—Interventor Vista.
Alcántara.—Auxiliar Vista.Horlflio? 1 ifimel Ichuaha

6 D. José Gómez [Vital_________ . . . . . . ____ ____ Badajoz,,. . . . 35 n 15 5 5 9 5 5
' 7 D. José Núchera.. ............................................... Sevilla., . , £4 , £ » 5 5 9 5 5 »

8 D. Gonzalo Alvarez Espino._______. . . . . . . . . . . Idem 30 5 13 5 5 » 5 5 i)
9 D. Manuel de la Campa.......................................... Guadalajara..

Sevilla,..........
Madrid., . ,

£3 y , » 5 5 » 5 5 »
40 D. Alejandro Basanta.. _____________________ . . . £9

£8
8 28 5 5 » 5 5 »

11 D. Vicente Sancho......... ......................................... 4 18 5 5 » 5 5 u
12 D. Waldo Velasco........ ........................................  , Cádiz. . ,  , £9 4 £ 5 5 » 5 5 »
13 D. Antonio Muñoz........... .. ................................ Alicante . . £5 5 £0 5 5

5
s 5 5 »

14 D. Jesús Beladier..... ................... , . .......................‘ Madrid.......... 03 11 11 5 » 5 5 »
15 D. José López Martínez........... . . . , ......................... Granada. . . . . 30 £ 10 5 5 » 5 5 »
16 D. Rafael Midon y Abela.,.............................. Málaga..........

Guadalajara», 
Sevilla. ..........

£4 £ £7 5 5 9 5 5 »
17 D. José Gaspar y Rocher., ................................... 30 3 19 5 5

9
J) 5 5

18 D. Juan Rodríguez y R uiz .................................... : 34 ! 1 4 5 15
15
15
15
15

5 15
19 D. Jaime Satué y Morana...................................... Zaragoza........ £7 £ 24 5 W 5 » 45

. £0' D. José López Soto........................... . . ............. ...... Madrid . . . . £7 11 29 5 5 B- 15
£1 D. José Gómez de Otero.............................. Idem............ £4 N £4 5 5 B 1500 D. Francisco Torregrosa.......... .................... . Vizcaya 03 6 10 5 5 B 15

■ > n D Vicente Mayol........... ............. ............... Gerona. . . £9
£8

£ 6 5 15
15
13
15
15
£3
£3
£3
£3
£3

5 45
£4 ! D José Jáuregui.................................... , Madrid.. . .  • 5 21 5 5 » 15

D Felipe Peñaranda................ ......................... Soria.............. 34
£4
£5
£4
££
£8
£5

8 1 5 5 & 15
£6 D Fílíberto Rambaud......................................... Almería........ 10 18 5 5 1) 15
07 D. Edmundo San Román............ ......... .......... Orense - . . . . . 11 25 5 5

4
9
7

9
£8 D. Pedro González......................... ................... Alicante,. . . B 19 4 7 £3

£8
£3
£3
£3

£9 D. Enrique Barba............... ....................... Córdoba. . . . 11 £7 4 7
7

4 730 D. Anselmo Duque.............................................. Madrid........... 11 06
9

17

4 4
4

781 D. Jesús Bernal....... ............................................ Salamanca.
Tarragona___
Madrid.. . . . . .

11 4 7 ’ 7
30 D. Manuel García Aragoncillo..................... .. 34 5 4 7 4 7

733 D. Salvador García Conde...................................... ' 02 6 ■17 4 7 £3
£3
£3

4
4

£3
£3
£3
£3

34 D. Francisco de los Rios Villanueva,.................. Alm ería........ £6 1* 19 4 785 D. José Miralles.............................................. .. Alicante •, 36
£3
38

7 40
5

4 7 4
4
4

7
36 D, Juan Castrillo.................................................... Madrid . . . 11

6
4 7 £3

23
£3
19
19

7
37 D. Pedro Domínguez............... ........................... Badajoz. . . . . £ 4 7 7 £3

£338 D. Lucio Gómez........ .............................. # . Toledo *. . £4
££

16
26

4 7 4 739 D. Francisco Martínez Girona...................... Alicante........ 6 4 & 4 19
19
19
19
19
19
19
19

J9
19
19

40 D. Antonio Menendez Blanco...................... Oviedo........... ££
££

8 £4
19
16
23

4 441 D. Alfonso Moreno Albacar___ Tarragona...
Sevilla...........
Alicante

11 4
4

19
19
19
49
19
19
19
19
19
19
19
19
£5
£5
£5
£5
£5

442 D. José de Pareja y Pareja............... 33
££
£5
£3

448 D. Martin Garrió y Ruano........... . 8 4 444 D. Bernardo Vasallo y Martínez......... Málaga 0 0 4 44o D. Emilio Romero y Piedrahita.. . . . . Madrid........ . 9 £7
5

13
1311
19
£4

4 446 D. Miguel Villarejo y Ortega................. Toledo .......... £6
£5
£6
30
36

7 4 4
447 D. Antonio Asuar y Martínez....................... Alicante.. .. £

8
811

448 D. Francisco Balboa y Canellas.......................... Orense......... 4 á
49 D. Mauricio Ártaiz y Oteiza................................... Navarra. . . 4

4
4
4
á

w
50 ■ D. Francisco Datto y Cañamás............................. Valencia.. . .
61 D. Joaquín Canales y López............................. . Santander.... 

Navarra. . . .
£3
£4
£6

6
£
9
4
7

4
D

52 D. Joaquín Regot y Moreno......................'.......... 9
£5

£
9

19
£

40 á
» 10

19
£5
£5
£5

XJdUlIJU/ii UiiLIdl Id Leí O*
Alcañiees.—Vista.
Barcelona.—Auxiliar Vista.
Vinar oz.—Idem.
Santa Pola.—Interventor Vista.
Bilbao.—Auxiliar Vista primero.
San Sebastian.—Idem. 
Barcelona.^-Idem tercero.
Cádiz.—Oficial sexto.
Irún.—Auxiliar Vista.
Gijon.—Oficial tercero.
Barcelona.—Auxiliar Vista.

(Se continuará.)

53 D. Luis Labergne y González... , ........................ Cádiz.............. 66
6
6
6
0

Q
54 D. Ramón Desande y Valero................................. Valencia........ 01

£9
3
3

, O
3

0
6n55 D. Pascual Barceló y Baldó................................... Alicante. . . . .56 D. José Perez y González...................................... Cáceres.......... 01

£3
6 3

0q 0
6
6
7

■ 57 D. Miguel María Palacios..............................■........ Guadalajara.. 
Córdoba ........

3 3 -
O
3

yV<J
£5
0058 D. Carlos de Palacios........................................... £7 11 £6

8
3
3

£5
£5
£5
£5
05

7
59 D. Bartolomé Ruiz de Loízaga........... ......... . Cádiz........... . 50 8 6

6
1
Q #

a
AU
£5
£5
£5
£5

80 D. Angel Martínez y Bachiller.............................. Madrid........... £1 9 6 3
0
3

0

61 D> José Carrasco é Iglesias.................................... Pontevedra... 21 ' 9 17 3 0 3 fí62 D. Juan Bautista Busutil, . Castellón....... £1 8 í £6 •1 3 6 3
u
au



Gaceta de Madrid.==Núm. 3 7. 6 Febrero de 1882. 503

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE, ESTABLECIMIENTOS PENALES.
E S T A D IS T IC A .

M E S  D E  D IC IE M B R E  D E  1881.

N ú m er o  1. —Movimiento de la población penal.

PENADOS. ¡ d i f e r e n c i a

Varones. Hembras. T O T A L .f E X IST E N C IA EN 30 EN 3 1

Existencia en 30 de Noviembre A  5.865 787 16.652 1 DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE NOVIEMBRE DE DICIEMBRE. EN MÁS. EN MENOS.

A LTA S.
En la. p.ñ.Ra.-o*a.lftra de Alcalá f4\ . . . 787 795

348 27 375
-- ~ — y — —

E n  el penal de A lca la .......... 795 826 31 9
57 4 61 E n  el idem de Alhucemas . 88 86 » 2

1 4 E n  el idem de Baleares----- 263 i262 » 1
4 E n  el idem de B u rg os...................................................... 947 961 44 »

» 9 E n  el idem de C artagena............................................... 2.207 2.203 » 4
» » E n  el idem de Ceuta 2.456 2.428 » 28
24 24 E n  el idem de Chafarinas....................................... .. 224 <223 » 1

T?(ri í>1 írlpm Hp f-T-T*R *n P fl í3 A A U36 46
442R 31 A m E n el idem de M elilla ........................ ............................. 496 *492 9

BA JA S. vmm fp.n a! irlnrn rl O Pon ATI 82
503

83
o06

A

E n el idem de S a n to ñ a ................................................... í i
I
B a

Reclamados por las Autoridades 4 4 En ni idem ríe T arragona............................................... 672 676 4 »
235 15 250

** ----  o .
En el idem de Valen oía.— íSan Aeuistin. . 1.579 1.580 4 »

Pnr* iridiilfr» 31 4 r; Tai el idem de ir).—-San Miffuel. . 1.303 1.327 24 »
Por salida para hospitales...................... » • En el idem He Vallarinlid . 1.482 4.183 1 9

Por id. para m anicom ios................ .................. . . 9 En el idem de Zaragoza.................................................. 703 705 o 9

Pnr Irfl.fífprívnmí!. Ha nnns nrpsiriinR á __ 6) 61 En el destacamento nenal dñ Madrid 983 4.034 54 9

/ De muerte natural................ 43 7 49
\ Idem renentma. J) 9

Fallecidos. . . { Idem v iolenta........................
J Idem por suceso c a su a l... 
\ Idem por su ic id io .. . . . . . .

5
9
>

9

9

9 X

5
16.652 16.705 140

86
86
»

D esertores.. 4 4

2338ll 4U¡l> 6

E xistencia  en 31 de Dieiem bre. 15.914 79o 46.706 Penal de mu i eres.

Nú m ero  2.- -Clasificación de l o s  penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 6#. De 60 á 65. j De 65 á 70. De más de 70.

i

TOTAL.

V aro n es... 570 3.390 3.310 2.421 8.043 í.383 1.006 7 563 341 114 39 15.911

H em bras.. 81 168 154 103 35 39 51 48 92 80 21 3 795

N ú m ero  3.- -Estado civil. N úm ero  4.-— Religión .

SOLTEROS.
CASADOS. VIUDOS.

TO TA L. Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. TO TA L.
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

V aron es . , 8 353 JL RCU A 74 2 6 4 ^ q 4K Q4A A * 9 A A R1 45 cH4jL. il^ Olü ¿3‘057 10.01 i. x« Xi 1 X O i ILO.t

Hembras . . 400 4QI 23 158 «o n c r70K/£>€> 117<U <t7

N ú m ero  5 .— Instrucción y cultura
i

No saben leer.
Saben f  ienen instrucción

, CU LTU RA .
oaoen leer.

leer y escribir. superior.
Tu l  AL.

Tienen educación 
esmerada.

Edu ca c ton 
mediana.

Educación
descuidada.

AL.

V aron es.. . 7.652

5f)5

1.017

m

A RQ4 351

5

A K Q\A > « Qon 9.149 7KQU

H embras ................................................ ..

%J i /v

UQ L 795u OoO

N ú m e r o  6 .— Posición social,profesiones y oficios de los penados antes de sus condenas

H
sr-« « EMPLEADOS. s;o tí:

S*3o no TRABAJADORES. o  
«  2

en
— >  _ *~s

r*\
pr -O SIN OFICIO. Hiodan 

profesión 
ientífica, 

artís- 
ca 

6 
literaria.

Del G
obierno..

De 
em

presas 
ó 

particulares.

itares(del 
E

jér 
ito 

y 
A

rm
ada).

i
1i
(
<i

rJX
SkSI

5’
O

3©
ó
£TB
©tn

c2
t>a.

Sn 
oficios 

de

En 
oficios 

se
d

entarios.. .

licad
osálasfae 

a
s 

agrícolas...

o' < % 
& ®y b
• sr• M
: c*. o
- B• ©>• 5n• 1

rieros, 
carrete

os y 
cocheros..

£L05B©Ui

£T
BO
Vi

►ioa»
»
©►ioxn

otros 
oficios 

ó 
>rofesiones........

M
antenidos por 
sus 

fam
ilias.

Vivían 
de 

ren
tas 

propias..

<p>0P5Oíxft

•-3>c-

6>*

V a ro n es... 184 87 106 405 10 190 3.260 1.4411 5.880 641 426 203 14 98 2 0 8 0 514 242 168 1S.911

Hembras.. % iF * • 1

¡

r*
é

1
9 47£) 86 1C5 9

•> 4 9 50 54 4 4 3 195
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Número 7.—Clasificación por delitos.

| Y arenes, Eemb ras.

* Traición • • 1 » a
Contra la seguridad |Contra la paz ó la independencia del Estado.,..  

i Contra el derecho de gentes.............................. ..
1 *
1 *

o
»

1 Piratería . . . . . .  ................ 3 »

/ T.f'Cfl mírí estad . . . . . . . . . .  .................... . 1 9

Contra la 
clon. . . .

Constitu-

I Contra las Cortes y sus individuos y contra el
1 Consejo ele Ministros......................* * * *»...........
? Contra la forma de gobierno..........................
( Delitos cometidos por particulares^ con ocasión 
I del ejercicio de los derechos individuales ga-
1 rantizados por la Constitución....................... .
[ Idem id. por funcionarios públicos..................
v Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos..

»
8

a

t
3 .

»

»

»

;9

»

Contra el 
Mico,. „ ,

órden pú-
1 Atentado contra la Autoridad y sus agentes,

\ Desacato, insulto, injurias y  amenazas á la Au-, J tcridad, como igualmente á sus agentes y de- 
f más funcionarios públicos . . ........ . . . . . . .........

47
90

789

109
84

»

s

£6

£9
9

Falsedad..,

/Falsificación de la firma ó estampilla Real y flr-,
|  ma de los Ministros...........................................
j Idem de sellos ó marcas ..... .....................
|  Idem de moneda ............................... .............................. ...........!
$Idem de billetes de Banco, documentos de cré- 
1 dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor- 
J reos y demás efectos timbrados cuya expen- 
t dicion está reservada al Estado . . . . . . . . . . . . .  j
i Idem de documentos públicos, oficiales y de eo- 
|  mercio, y de los despachos telegráficos...

lidera de documentos privados.. ----------- . . . ----------------. . .

ildem  de cédulas de vecindad y certificados.. 
¡Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
í trias, falso testimonio y acusación ó denuncias

falsas........................ .....................................................................................................

\  Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso 
indebido de nombres, trajes ,  insignias y con
decoraciones. .......... ........................................................... .............................

1
s

1-

■ io  !
m
-6
ó»

79

S
15 |

9
9

31

a

í
1

a

13

a

Contra la 
Mica. . . .  <

salud pú- / Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio-
] lacion de sepulturas................. ....................... ..
| Delitos contra la salud pública................. ......... .

Q 9

í  |"l A-&AC! Tf 1»? f n 94 UWS^Vcí jf  111

V arenes. Hembras.

: Prevaricación . . . . . . . . . . . . . . . . .......... a
4

B

*
»

1

I
6
7

89 
9 

16 
174 
677 . 

3.937 
4
1

ÍJH5
B

£
Ío6

9
1

11
16
4

9
5

m
%

©
44
70
2

3.385
885

3

11
121

*>
10 
44

852

4

15.911

i
48
73
45
1

35

4 
1

9
1
2

9

5 
1

9
3
8
1
£

119
300

9
9

»
0

3
1
i

•
795

! Infidelidad cu la custodia de r>resos..!

Contra los empleados

Idem id. de documentos. ,
¡ Violación de secretos....................... . . . . . . . . . . . . .
Desobediencia v denegación de auxilies
Anticipación, prolongación y abandono de fun~ 
 ̂ clonesx>vblicas. .......................públicos en el ejer-l 

oicio de sus cargos. c

Contra las personas. - <

Contra la honestidad, {

Contra el honor. . . . .  { 

Contra el estado civil. |

Contra, la libertad y J 
seguridad., . ........* ]

V Usurpación de atribuciones y nombramientos 
* ilegales.. . . . . .
1 Abusos contra Ja honestidad . . . . . . ........
1 Cohecho....................... . . . . . . . . . . . . . . . a . * , » . . *
í Malversación de caudales públicos........ .
Fraudes y exacciones ilegales.. . . . . . . . . . . . . . . .
Negociaciones prohibidas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

f Parricidio................, .
I Asesinato.............................o. . . . . . . . .
1 Homicidio,
(I n f a n t i c i d i o ......... . . . . . . . . . . . . . . .
1 A b o r t o . ....................* „ , . .............
fLesiones.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .... ......................
. Duelo. ^ f . . .........
1 Adulterio. . . .  ................................. .....................
¡ Violación y abusos deshonestos. . . . . . . .
,Escanda]os públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Estupro y corr unción de m enores.. . . . . . . . . . . .
Rapto. . . . . . . .  ....................... , ...........
Calumnia............................ ►
Injurias. ........, . . , . ......... ......................................
Suposición de partos y usurpación del estado 

civil.
Celebración de matrimonios ilegales, . . . . . . . . . .

Detenciones ilegales................................ .
Sustracción de menores.................

' Abandono de niños......................... .
‘ Allanamiento de inorada
'Amenazas y coacciones.. . . . . . ........

Contra la propiedad, .  {

i
\

Imprudencia temeraria. 
Delitos especiales„ * . ,  f

Descubrimiento y violación de secretos... . . . , .  
Robo................................ .
Hurto,........................... ..................... . . . .
Usurpación .................................
Defrauda -  i Alzamientos, quiebras ó insolvencias 

í uúblicas............. . . . . .
1( * * * (Estafas y otros engaños. . . . . . . . . . .

Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. 
Abusos punibles de las casas de préstam os.. . . ,
incendios y otros e s t r a g o s ................... .
Daños..........................................

Delitos contra la Ordenanza m ilitar,.......... .
Delitos de imprenta y otros especiales de carác

ter político.

Número 8 . - Clasificacion por penas.

Prisión ma TÍUimUAL SENTENCIADOS.
Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpétua, perpétua.
yor con 

retención.
TOTAL.

Civil. Militar.
TOTAL.

a? re*».,,»,............................................... 2.751 3.495 1.151 2.138 4349 1.446 1 1,256 324 15.911 13.989 1.922 15.9(1

íc S . .  . . o . . . .  ............ 544

Nüí

Món 
De i 
De i 
D e « 
Be ( 
De 1 
Be 
De' 
Máí

•

áEKG 9.— I

ios de seis m 
jéis meses á 
un año á da 
des á cuatro 
juatro á oeh 
ocho á doce, 
doce á-veint 
veinte á trei 
i de treinta i

115 

'lempo que i

Lesas, 1 , . . ,  
un  año, á . .
s, á . . . ........

............
LO, A . . . . . . . .
á ..................

e ,á ..............
n ta , á .........
(incluso los

a

les falta á l 

de penas peí

83

os penados 

ppétuas), á..

9

para extin¡

53

juir sus res

V

9

pectivas eo

arones. H(

1.201
1.505
1.843
2.645
3.938
2.069
1.890

325
1.700

15.911

9

Menas.

3mbras.

68
136
140
261
70
£8
23

2
57

795

795 786 9 795

Número 10.—Clasificacion por naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras, i PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. \ r r  'v arones. Hembras.

A lava ........................... 84 8 Córdoba........... 410 8 Madrid................ .. 500 49 Teruel Q7Q A 7
Albacete.......................... 41o 25 Coruña..................... .. 289 37 Málaga...................... 728 20 Toledo . . . . .

Olv
• 47

A licante...................... 440 20 Cuenca 335 21 Murcia........ .................. . 564 16 Valencia . 870
x *
QO

Almería . . . . . . . . . . . . . 377 6 Gerona. . . . . . . . . . . . . . 169 5 Navarra 339 19 Valladolid .
0 7 0
A 4

A vila.. 197 41 Granada................. 858 39 Orense.......... ............ 146 12 Vizcaya 75
3. i. XK

Badajoz. 381 9 Guadalajara.. . . . . . . . . 246 19 Oviedo........ .. 227 32 Zamora. - . . . 435
x o
A l

Baleares............ 126 7 Guipúzcoa.;.................. 43 7 Falencia............. ............ 127 11 Zaragoza . .  . ., . „ 706
i  i
50

Barbel rm a .. . . . . . . 400 26 Huelva 168 2 T-Vm tpv̂ ri pa. 108 9
Burgos 367 30 Huesca............ 272 16 Salamanca. • • • • • • • • • • 283 ' 23 I 15.635 791
Cáceres.....................« . . . 303 18 Jaén.............. .. 431 7 Santander 142 12
Cádiz....... ........................ 359 8 León .............................. 146 9 ftpOTiVlíl ' ____ - .. 103 4 !I T1p, TT1 tramar 4 SU, A

Canarias.............. 56 3 Lérida............ ............... 220 10
^  o. . . . . .  .

Sevilla................... 317 11 ¡
j X J T j  1  VJ. 0 / 1X • U/i, é • i # i « , 4 i»
1 Extranicros.. . .

J i O H!

422 Q
Castellón...................... 384 14 Logroño......................... 887 21 494 42 i

O

Ciudad-Real,.. . . . . . . . . 355 17 Lugo............................... 192 18 Tarragona...................... 391 ú 15.911 795

Varones. Hembras.

Son naturales de capital de provincia»,, 2.057 99
Idem de pueblos rurales.. „, 13,854 696

15.911 795
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N ú m e r o  i 1 ,— O cupación  d e  / ' > *  vmm-íoy  e n  t ú

B

Cabos 
de vara.

S S E M B E Ñ Á U I

Escribientes

0  C A R G O S  D

Ordenanzas.
Enfermeres y Practican

tes.

Han desem peñado ios servicios mocan icos 
ele los estable

cim ientos.

h a n  t r a :  

Del Estado.

B A J A D O  E X  ’ i

A r r e n d a d o s  

en subasta.

: A  L L U R O S  

—  Am-n ciados paruouja.c- • nenie y ad
ministrados.

i  E N  O B R A S

Del Estado.

P Ú B L I C A S

Municipales.!

N C

1 Sanos.

>  H A N  T E Ñ I D  

Enfermos.

0  O C U P A  O I  o t

inútiles  
por edad.

>x

Inútilesporachaques.
TOTJfL.

v  a r e n e  S o . * ~ ? 4 .08 8 291 1 6 2 147 £ .36 4 4.494 438 3 273 3.876 1 4 0 4.988 396 491 670 18.911
H em bras. .  *  * . 81 9 14 69 8 8 6 8 1 » » * 8 4 1 3o 88 26 79o

P en a d o s que hi 

L ibros que se  1e s  h a n  d a d o

N ú

e r n  l e c t u r a .

M E R O  i  8 . — ■Escuelas.

j  V a r ó n  c  

í H e m b r s 3 > S .  .

4 5 5

5 1

8 8 3  I
'

Ja r e n e s  

l e m b r a s . . . .

r H Ú M E R O  43 . — Condieio i 

Buena.

•43.141
75o

a m ora l de 

Mediana.

2 . 5 5 1

88

los penados 

Levantiscos.

144
2

, Insumisos. 

75

TOTAL.

15.911
793

Número 14.— Infracciones cometidas por los penados durante el mes.

NUMERO 
de infracciones. Varones. Hembras. CASTIGOS

Varones. Hembras.
NOTA, Varones Hembras.

0
que se les han impuesto.

Contra los Furrieles, Capataces y cabos, , . . }»
>V

V

» Estas 37 infracciones han sido co
R 4 metidas por 37 penados mi esta 

forma:
Reprensión, á........................................................... 5 nAmenazas i  sus compañeros.. *..........

4 2 'Calabozo ó- réuhnen ordinario, á ............................................. 16 3
» » ¡ CrUa b->zo o y - ü y i-1-: u á ............. ...................... .. ■>> ;>v i* fal tiúlhijLL o * * * -5 - * » * * « * - * • - -

Tb ~ A ✓ * y ' va w* o  TT r'\ trlí '* ; tVU TIVO» n  7 M i •'1 A  ^ j> » Dormir en el suelo, á............... ................... . ............. » aJrOññSlOi* &} ludí> U Uu¿t / p i  Cixici-vtjo * * • *
2 Una so-a infracción 34 3 Privación de alimentos, á...................................................... . » »
4 }> Servicio de limpieza, de agua, etc., á......... .. » *

Comunicaciones exteriores punibles, verba- Bog infrdccioii^s..............*....................... » » Trabajos penosos, á ......... ............................. .. . 4 »
» » Aplicación de cadenas ó hierros, á ..................................... 8 i?

O1 ií'w t»-> Ir» 4 *t t’rt i*l A íilTO Oí O Ti _ ■ 4 » Tres irff&cniotte*...................... .. 9 11 Castigos corporales, á . .................. .. N 9

» Degradación de clase, á ........................ ............................... 1 »
Kb" »1 1 * C< 4 3 C*rD/\  ̂  ̂ . t m * n ~ 6 » ..... “........  * ----- ©tros castigos, á ........................................ ...................................... » 9

6 »
..........ir

84 3
34 3

34 3

N u m e r o  iS .~  Enfermería.

Existencia 1 E N T R A D A S. SA L ID A S, QUEDAN.

del mes an
terior.

jPer eníer- 
| medad 
3 c o m ú n .

Crónica. Epidémica. Endémica.
Por h eri

das ó con
tusiones.

Por enaje
nación 

vr; o ü tal,.
TOTAL, i

Restable
cidos. Fallecidos TOTAL.

De enfer
medad 

c o mu o.
Crónica. Epidémica. Endém ica.

De heri
das 6 con 
tusiones.

Do enaje
nación 

m o u t a l .
| TOTAL.

Varones,. . 229 | 236 57 59 15 16 9 383 345 47 362 160 62 11 6 9 2 260

Hembras,*. 32 I 1 2 9 » 9 3 6 9 7 16 12 8 » 1 9 1 22

4 261 | 237 69 59 15 16 3 389 324 54 378 172 70 11 7 9 3 272

H ú m e r o  -18,— (!kiñ¡io(m<m de los penados que existen en los establecimientos en esta fecho.

1 ‘ VARONES. HEMBRAS. |

43.484 728

I í Dft U lia . - J. a . . . . 1.814 45

348 16

1 ( De más............................. .. ^ 315 6

i
| De estos tienen nota de desertores ..............................................

15.911 795 |

868 »

Madrid 27 de Enero de í882.==El Director general, Angel Mansi.

M IN IS T E R IO  DE M A R I N A ,

Sección  de  A rm am entos.

APít&HENSIONES- VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de la división de Algeciras:

«Cañonero Tarifa apresó noche del 31, á cuatro millas SO. 
de punta Europa, un falucho con 72 bultos de tabaco con peso 
de 8.747 kilogramos, y dos reos.»
i* Madrid 4 de Febrero de 1882.—El Jefe de la Sección, Jacobo 
Alemán.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

 D iputación  p ro v in c ia l de T o led o .

Comisión p ro v in c ia l.
 ̂ 'Vacante la plaza de Arquitecto de esta provincia por falle

cimiento del que la servia, la Diputación en pleno ha acordado 
se provea por concurso, en los términos que dispone el decreto 
de la Regencia del Reino, fecha 18 de Setiembre de 1889.

Al efecto, y con arreglo al art. 11 de esta disposición, se ad
miten solicitudes á dicha plaza por término de un mes, de
biendo acompañar los aspirantes el correspondiente título pro
fesional testimonio en forma del mismo, y la documentación 
que acredite no haber sido encausado por faltas cometidas en

el ejercicio de su profesión, ni estar sometido á expediente gu
bernativo por la misma causa.

El sueldo señalado en el presupuesto provincial al cargo de 
que se trata es el de 3.750 pesetas anuales, abonándosele ade
más 780 pesetas para gastos de material de la oficina, y 250 
para arrendamiento de la casa en que aquella se halle ins
talada.

Toledo 30 de Enero de 1882™El Vicepresidente de la Co
misión provincial, Jesús Segoviano.—El Secretario, José Or
tega y Barsi.

B e iega cion  de H acienda de la  p ro v in c ia  
de N avarra.

Visto el expediente de alcance contra D. Juan García Man- 
glano, Administrador que fué de Loterías de Tudela, y tenien
do en cuenta que á pesar de haber sido llamado por edictos, que 
se publicaron en el Boletín oficial de esta provincia de 31 de 
Diciembre de 1879 y  G a c e t a  de  M a d rid  de 28 del mismo mes 
y  año, no ha comparecido; de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 117 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 8 de Noviembre de 1871, y en cumplimiento á lo prevenido 
por la Dirección general de Rentas Estancadas en orden de 21 
de Diciembre próximo pasado, se declara rebelde á D. Juan 
García Manglsno, continuándose el juicio en su rebeldía y en
tendiéndose las notificaciones sucesivas con estrados.

Así por esta providencia, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , lo acordó el señor 
D. Cayetano González Novelles, Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

Pamplona 31 de Enero de 1882.—Cayetano González No
velles.

D elegación  de H acienda de la  p r o  v íse la  
de Santander.

El día 24 de Febrero próximo, á las doce de su mañana, 
tendrá lugar en Madrid y en esta capital ante los respectivos 
Administradores de Propiedades é Impuestos la subasta para 
el arriendo de los derechos y recargos municipales, impuestos 
á las especies comprendidas en la tarifa general, que se consu
man en el casco, radio y extraradio de esta ciudad, bajo el tipo 
de 400.000 pesetas para el Tesoro y otra igual para el Munici
pio como recargo (le 100 por ICO establecido por el misino de 
conformidad con lo prescrito en el art. 288 de la instrucción 
vigente.

Para tomar parte en la subasta será preciso acreditar tener 
hecho préviamente el depósito del 2 por 100 del tipo fijado como 
mínimum para poder licitar. -

El arriendóse efectuará por el resto del actual año eco-* 
nómico, á contar desde el dia 1.® de Abril, y por los de 1882-83 
y 1883-84,

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, admitién
dose los que se presenten durante una hora ántes de la seña
lada para la subasta. Después de su apertura se admitirá la 
proposición más ventajosa, ó se desecharán todas si ninguna 
cubre el tipo. En el caso de'presentarse dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá una licitación entre sus actores por el 
término de 15 minutos; y si dichas proposiciones iguales re
sultasen entre las presentadas en Madrid y Santander, se seña
lará oportunamente dia y sitio para la expresada licitación.

El pliego de condiciones bajo las cuales se anuncia la su
basta de que se trata se hallará ele manifiesto para los que 
quieran enterarse de elias en las Administraciones de Propie
dades, é Impuestos de Madrid y de esta capital.

Santander 28 de Enero de l$32,=Adol$o Fernandez.



506 6 Febrero de 1882. Gaceta de Madrid. = Núm. 37.
A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r re o  C e n t r a l .

DÍA 4.
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha .

N úm . 64 A drián  Orbascete.—Guadal a ja r a.
65 Antonio Memia.—Valdemoro.
66 Antonio Castaños.— Porto gal etc.
67 Antonio Vázquez.— Vallado]id.
68 B autista Bernal.—Toledo.
69 Ooferino Valle.—Cangas de Tineo.70 Clemente B allesteros.—Toledo.
71 C ipriano de B las.-^A lcalá de H enares.
76 Cora párroco de las F rag u as .—S an tander.
73 Cura párroco de A renas.—S an tander.
74 Cura párroco de R ubias.-—Burgos.
75 E duardo  C. y S en .—Alicante.
76 E ngrac ia  V argeño.—Toledo.
77 Francisco Morales.—M urcia.
78 José A nrique.—A lm ería.
79 Ju an a  Gómez.—Toledo.
80 José Morales.—Sevilla.
81 José Moreno.—Málaga.
86 José Díaz.—San Sebastian.
83 Josefa Fernandez.— Oviedo.
84 M anuel V illa .—Gordijuela.
85 Manuel T orres.—Barcelona.
86 M aría del Consuelo.—Jaén.
87 Nicolás Vázquez.—Tatúan.
88 Paz Falcon.—C iudad-Real.
89 Pascual E . M artínez—Valencia.
90 I 'coro Camocho.—Mondoñedo.
94 R am ón L lórente.—Cádiz.96 Rosa Lopcsino.—Talavera de la Reina.

Madrid 4 de Febrero de 4886. = E 1  A d m in is trado r, José 
M aría Soler. __________ _

DIA 5 .
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

Núm. 93 Antonio Falcon.—Albacete.
94 Antonio Zalom e.—Zaragoza.
95 Benito Fernandez..'—Almadén.
96 Candelaria P o rras.—Badajoz.
97 Domingo F rancos.—Vil lavicencio.
98 Federico F e rn a n d ez—Cartagena.
99 Francisco González.—S an ta M arta,

400 Isabel Gama lio.— Badajoz.
dOi Isabel M anrig.— Bilbao.
-IOS José Aliena.— Valencia.
403 Josefa F ras te rsa .—Bilbao,
404 José M aría Agcnani.— Barcelona.
405 Juan  Dueñas.—Patencia.
406 J o a ii Antonio L lana .—Segovia.
407 Juan Chamen.—Patencia.
408 Ju an  Antonio T eran.—B arram eda.
409 Juan García.—Jaén.
140 Lorenzo Terrazas.—Estella. 
i i l  L uis Bonet,—V itoria.
446 L uisa Monfalvo.—Toledo.
443 Manuel Caudillo.—Salam anca.
444 Masé C arrillo y com pañía.—Málaga.
145 Marcos C arrera .—Santander.
446 M aría Selva.—Santander.
417 Pascual Barselo.—Valencia.
14 8 P edro  Palom o.—Toledo.
449 Josefa R odríguez.—Oviedo.
160 R am ona G arcía.—Ciudad-Real.
464 R icardo Na vía.—León.
463 R osalía Am orena.—Pam plona,
463 Sofía del P ino.—T orrijon , 
i£ 4  Víctor A guada.—Illescas.

M adrid 5 de Febrero  de 4886.--= El A dm inistrador.
G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Relación de los telegramas que no han podido ser  entregados á los destinatarios.
Día 5.

Estación de origen. de, ^ n a U r i a  Domicilio.

F e r ro l ....................  Coronel M arín   M ontera, 35.
B arcelo na  Antonio A v arin—  Mayor, 46.
L in a re s .................. A ntonio Osuna . . . .  Atocha, 464.
.Alcalá ..................  G regoria M artínez.. Buen Suceso, 47, p rin cipal.
As to rg a ................. I n d a le c io  B u e n oS ie r r a ....................  Sin señas.
San S e b a s tia n .. .  C ristóbal G a b ila .. .  Idem .
Segovia.................. N icanora G ra n d e ..  F uencarra l, 68, p rin cipal.
Valencia A lcánt a r a .    Pablo L ópez............. Olmo, 49, cuarto .
B arcelona  Antonio R ib a s   Sin señas.
Toledo...................  Alfonso M endez.. . .  T orrecilla Leal, 17, segundo in te rio r.
San S e b a s tia n .. .  Tornás E gu ilio r  Roa, l i .
S an S eb astian . . .  Azazola...................... Dos A m igos, 3.
P am p lo n a   M anuel S o la r  San Jacinto, 40.
M ollinearlo  José S lo rrio   Sin señas.
B urdeos.................  Pau lo  Couceiro  Aduana, 44.

M adrid 5 de Febrero  de 488£ .= P or el Jefe del Gabinete 
Centró 1, G. ciel Rio.

J u n t a  d io c e s a n a  d e  r e p a r a c i ó n  d e  t e m p lo s  
d e l  O b is p a d o  d e  Z a m o r a .

E n  v irtud  de lo dispuesto en R eal orden de 46 de Enero 
próxim o pasado, se ha  señalado el d ía 67 del corriente mes, y 
hora de las dcce de la m añana, p a ra  la adjudicación en pública 
subasta  de las obras de construcción de un a  espadaña y de
m ás en la  iglesia parroquial de P ed resa  del Rey, bajo el tipo 
del presupuesto de co n tra ta , im portan te  5.703 pesetas y 36 eóatim es.

L a subasta  se celebrará en el Palacio Episcopal de esta ciu
dad  de Zamora, en los térm inos prevenidos en la  instrucción  
-publicada en 68 de Mayo de 4877, an te  esta  J u n ta  diocesana; hallájndose de m anifiesto en la Secretaría de la m ism a, R ú a  de 
los N otarios, núm.^ 44, para conocimiento del público, el p la
no, presupuesto, pliego de condiciones y  Memoria explicativa del proyecto.

L as proposiciones,, se p resentarán  en pliegos cerrados, a ju s 
tándose en su redacción al ad junto  modelo; debiendo consig
na rse  préviam ente como garan tía  para tom ar parte  en la su 
basta  la cantidad  de 685 pesetas y 46 céntimos, en dinero m etá
lico ó efectos de la Deuda conforme á lo dispuesto en el R eal 
decreto de 69 de Agosto de 4876.  ̂ .A cada pliego de proposición deberá acom pañarse el docu
m ento que acredite haberse verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.Zam ora 4.a de Febrero de 4886.=Tom ds, Obispo de Zamora»

Modelo de preposición.
D. N. N.» vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha . . . . .  d e  , y de las condiciones que se exigen
p ara  la adjudicación de las obras de la iglesia parroqu ial de 
Pedresa del Rey, se compromete á tom ar á su cargo la co nstruc
ción de las m ism as, con estric ta  sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Fecha y  firm a.)
S e c r e t a r í a  d a l a  C a p i ta n ía  g e n e r a l  d e  R E a ria a  

d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz  y  d e  s u  J u n t a  e c o n ó m ic a .
p f '‘Dispuesto per Real orden de 65 del ac tual que la  subasta  
señalada para  el 43 de Febrero  próxim o, y  publicada errla  Ga
c e t a  d e  M a d r i d  de 13 y 60 dei corrien te, núm eros 43 y 60, y 
Boletín  oficial de esta  provincia de 66 de Diciembre ú ltim o y 49 
del corriente, para la construcción de dos pilares en el centro  
de agujas m agnéticas, no sea s im ultánea en aquella cap ita l, ve
rificándose sólo en este D epartam ento, se avisa al público p a ra  
notic ia de las personas que deseen to m ar p a rte  en dicha di c itación.

San F ernando  30 de E nero  do 4 8 8 £ .= E i. Secretario , José 
M aría de lleras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

Em préstito ie  4868.—Pago de intereses .
Los tenedores de las carpetas núm eros del 1 ° al 120 am bos 

inclusive, del cupón núm . 13 vencido en 1.a do E nero de 1886, 
pueden presen tarlas ' el m ártes  7 del ac tual en la T esorería 
de S. E. para hacer efectivo su  im porte, desde las once de 3a 
m añ an a á las tres  de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento y efec
tos consiguientes.

Madrid 4 de Febrero de 4882.=E1 Alcalde P residen te. José 
Abascal. —6

A y u n t a m i e n t o  d e  S a n to ñ a .
V acante la plaza de M édico-cirujano titu la r  de la  v illa de 

Santoña, provincia de San tander, se adm iten  solicitudes du 
ran te  los 30 días siguien tes á la inserción de este anuncio  
en la G a c e t a  oficia], procurando vengan docum entadas con la 
justificación de edad, grados académ icos y lite rarios, y se rv i
cios de los aspirantes; en el concepto de que los que lo solici
ten han de acred itar haber ejercido su profesión du ran te  seis 
años por lo ménos.

Su dotación es la de 750 pesetas por la asistencia  de las fa
m ilias pobres. Adem ás por igualas en tre  les vecinos reu n irá  
al año 1.750 pesetas m ás, que el A yuntam iento  se encargará de 
recaudar, form ando un to ta l de 6.5G0 pesetas, pagadas á p ro 
ra ta  m ensual ó como acomode al interesado.

Los que deseen las condiciones y dem ás antecedentes p ue
den d irig irse  á la Secre taría  de este Municipio, donde se les ex 
pedirán  todos los inform es que deseen.

S an toña 31 de E nero  de 488£ .= E l Alcalde accidental, G er
m án Bravo.

M onte de P iedad  y  C a ja  d e  A h o ír ro s  de M a d r id .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 5 de Febrero de 4886.

INGRESOS.
NÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

imponentes Nüotw Total Importepor _ iraponeE» de ixnpo- encontinuación. tes. Rentes. pesetas.

C entral. — P laza de San
M artin     £.648 600 6.867 656.448

S ucursa l 4.*—P laza de San
M illan , núm . 11  340 60 330 36,088

Idem  6 / —Calle de V al-
verde, núm . 37  374 14 885 30.684

Idem 3 / —Calle de la L i
b e rtad , núm . 4  £64 7 £68 17.458

Idem  4 / —Calle del León, 
núm ero 30, p r in c ip a l... .  380 15 395 69.705

T o t a l e s # . * . . . .  3.900 665 4.165 866.083

PAGOS E N L OS DIAS 3, 4 Y 5.
NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem le ta l  Imporkpor á de ensaldo. cuenta, reintegros. pesetas.
C entral. — P laza de San 

M artin ................................. 679 636 511 671.4(4

H a correspondido au to rizar las operaciones en este d ia  á Jos 
Sres. Consejeros siguientes: Conde de B ernar.= M arq ués  de 
S an ta  M arta .= D . José-Mengíbar Maez.==Marqués de C o rv e ra .=  
D. José C ristóbal S o rn í.= D . José Pulido y E sp inosa .= D . A nto
nio C antero y  S eiru lio .= D . Ezequiel O rdoñéz.=D . M anuel M.  
José de G aldo.=D . Tom ás Perez A n g u ita .= D . Felipe González 
V allarino .= D . José Alvarez M ariño.=D . A ndrés Caballero y 
M uguiro.=:D. Ignacio Suarez G arc ía .= D . P edro  M u ch aéa .=  
D. José G utiérrez A gíiera .=D . R afael A ntonio Orense.

E l D irector-gerente , B raulio  A ntón R am írez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juz gados m ilitares.

CÁDIZ.
D. A ntonio Cabiedes é In cera, T eniente Coronel, Com an

dante, F iscal del prim er ba ta llón  del regim iento  in fan te ría  de 
E x trem adu ra , núm . 15.

H allándom e instruyendo  su m aria  co ntra  el T eniente que 
fue de este batallón  y  regim iento  D. Senen U biñas Sánchez 
por no haberse incorporado á banderas en i.° de A gosto dei 
año próxim o pasado, fecha en que term inó u n  m es de R eal l i 
cencia que p a ra  asuntos propios d isfru taba  en M adrid; u s a n 
do de las facultades que para  estos casos conceden las  R ea
les O rdenanzas á los Oficiales del E jército , por el presente 
cito, llam o y em plazo por prim er edicto al expresado Teniente 
D. Senen Ubiñas Sánchez, y le señalo el cu arte l de S an ta  E lena  
en esta plaza, donde deberá p resentarse en el térm ino  de 30 
dias, á con tar desde la publicación del presente, á  d a r sus des
cargos; y de no p resen tarse  en el plazo señalado se le segu irá  
la causa y será  sentenciado en rebeldía.

Cádiz 23 de E nero  de !88£.=V .° B.°=-E1 F isca l, A ntonio 
Cabie-des.=Por su m andato , F rancisco  V idal, Secretario .

D. Florencio Olmedo y M ontem ayor, C om andante graduado. 
C apitán, p rim er A yudante de la plaza de Cádiz, y  F iscal de la  
m ism a.

No encontrándose en el pueblo de L inares, provincia de 
Jaén, el soldado su s titu to  del depósito de U ltram ar de esta 
plaza José Castro Quirós, licenciado por in ú til, y  á cuyo pun to  
m archó á fijar su residencia; siendo hijo de S an tiago  y  de A n 
tonia, n a tu ra l de A lom ante, provincia de G ranada, avecindado 
en Valrncs, provincia de Córdoba, é ignorándose su paradero; 
usando de las facu ltades que S. M . confiere á los Oficiales 
del E jército  en sus R eales O rdenanzas, por el p resente cito, 
llam o y em plazo al referido l osé C astro Quirós p a ra  que en el 
•térm ino de 30 dias, á con tar desde la  publicación de este edicto 
en el Boletín ofic ial  y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á la A uto
ridad m ilita r ó civil del punto donde se encuen tre; encareciendo 
á dichas A utoridades den cuenta á esta  F isca lía  de la  p resen ta 
ción de este indiv iduo para ser in terrogado  acerca de los ex
trem os de su inu tilid ad , y sin  m ás cita rle  n i em plazarle.

Dado en Cádiz á £5 de E nero de 488& .=Ei Juez fiscal, F lo 
rencio Olmedo.

 LEG A N ÉS. 
D. Domingo Recio y M artínez, C om andante graduado, Ca

p itán , A yudante del segundo batallón  del regim ien to  in fan te ría  
de Mallorca, núm . 13, y  F iscal del m ism o.

En uso de.las facu ltades que las  O rdenanzas generales del 
E jército  me conceden como F iscal en la causa in s tru id a  con
tra  el soldado de este regim iento  y ba tallón  B runo Sam ariego 
P a rc  rb o  por el delito de deserción al fren te  del enem igo; por 
el presente prim er edicto cito, llam o y em plazo al referido sol
dado para  que en el térm ino  de 30 d ias com parezca en el cu ar
tel de in fan te ría  de este p in ito  á  responder á  los cargos que en  
dicha causa le resu ltan ; pues de no verificarlo se rá  juzgado en 
rebeldía.

Y p a ra  que este edicto tenga la  debida publicidad se fijará  
en los sitios de costum bre y se in se rta rá  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Diario oficial de Avisos.

Dado en Leganés á  £8 de E nero  de 4886.=D om ingo R ecio.
MADRID.

D. A ntonio P o rtillo  y G arcía, T eniente Coronel g raduado, 
C om andante, F iscal del ba ta llón  depósito de M adrid, núm . 1.

Ignorándose el paradero de los su s titu to s  pa ra  U ltram ar 
Sebastian  Ollero Fernandez , R am ón Doche Fernandez, N icolás 
F rancisco  E xpósito , Julio  Videl G onzález, José F ern and ez  
Campo, G abriel Pozuelo Jaim e, Eusebio  E stru c h  M iñano, A lon
so Gallo Alvarez, A ntonio Cedrian Dorado, A drián  G arcía F e r
nandez y  José López González, á quienes estoy sum ariando  por 
falta de presentación pa ra  su en trega  en el depósito de em 
barque; y usando de la  ju risd icción  concedida por la  O rde
nanza del E jército , por el p resente • segando edicto cito, lla 
mo y emplazo á los referidos indiv iduos, señalándoles las  ofi
cinas del batallón depósito de M adrid, núm . 4, donde deberám 
presen tarse personalm ente den tro  del térm ino  de £0 dias, qcíi~> 
tados desde esta fecha, para que puedan dar sus descargos y 
defensas; en el concepto ae que de no verificarlo  en el plazo 
prefijado seguirá la causa y  se ju zg a rá  en  rebe ld ía , s in  m ás 
llam arles n i em plazarles, por es ta r así m andado por S. M.

Y para  que llegue á  su notic ia se pub lica este edicto en 
M adrid á 25 de E nero  de 188L = V .° B .° = P o r ti l lo .= P o r  m a n 
dato del Sr. Fiscal, el E scribano, L uciano de Senosiain.

D. A ntonio P ortillo  y G arcía, T eniente Coronel graduado, 
C om andante, F isca l del batallón  depósito de M adrid, núm . i .

Ignorándose el paradero de los su s titu to s  p a ra  U ltram ar A n
tonio R am írez R ada, F é lix  Blanco Palacios, José M artínez Sa- 
lanova, José Rodríguez R odríguez, L uis M artínez H ernández, 
M anuel M artin C ontreras, N icolás Gómez Oliveros, R am ón  T ra 
vesía P rats, S an tiago Venco T arriño , A ntonio González Sán
chez, C ipriano Nuñez B eltran , Dem etrio M anso González, á  
quienes estoy sum arian do  por fa lta  de presentación p a ra  su  
en trega  en el depósito de em barque; y usando  de la  ju risd ic 
ción que concede la  O rdenanza del E jérc ito , por el p resen te  se
gundo edicto cito, llam o y em plazo á  los referidos indiv iduos, 
señalándoles las oficinas del batallón  depósito de Madrid, núm e
ro  4, donde deberán presen tarse persona lm en te .d en tro  del té r 
m ino de 60 dias, contados desde esta fecha, á  fin de que puedan 
dar sus descargos y defensas; e n  el concepto de que de no ve-
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riílcarlo en el plazo prefijado seguirá 3a causa y se juzgará en 
rebeldía, sin más llamarles ni emplazarles, por estar así m an
dado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Madrid á 26 de Enero de 1882.= V.® B .*=Portillo .=Por 
mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Luciano de Senosiain.

I). Juan Brumen Isturiz, Capiian graduado, Teniente, Ayu
dante del regimiento cazadores de Villarrobledo, 23 de ca
ballería.

Habiéndose ausentado de es ta  plaza de Madrid, donde se 
hallaba de guarnición, el soldado del cuarto escuadrón de di
cho regimiento Cayo Plaza Picazo, natural de Sedaña, provin- 
eia de Cuenca, á quien estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción; usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado individuo, señalándole el cuartel de San Gil, que ocupa 
parte de este regimiento, en esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, para dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Madrid 27 de Enero de 4882.=Juan Brumen.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 4.

Ignorándose el paradero del sustituto para U ltram ar Felipe 
Sedaño Perez, á quien estoy sumariando por falta de presenta
ción, para su entrega en el depósito de embarque; y usando de la 
jurisdicción que concede la Ordenanza del Ejército, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido indivi
duo, señalándole las oficinas del batallón depósito de Madrid, 
número 4, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 20 dias, contados desde esta fecha, á fin de que pue
da dar sus descargos y defensas; en el concepto de que de no 
verificarlo en el plazo prefijado seguirá la causa, que se juzgará 
en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle, por estar así m an
dado por S. M.

Y para que llegue á noticia de dicho individuo se public 
este edicto en Madrid á 27 de Enero de 4882.=V.° B.#= P o r t i-  
llo .=Por mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Luciano de Se
nosiain.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. i .

Ignorándose el paradero de los sustitutos para U ltram ar 
Policarpo Sanz de Celis, Sabas Peña Sanz, Tomás Arteaga Gar
cía, Miguel Diaz Ponciano, José Soler Vidal, Agustin Alonso 
Rodríguez, José Orosa Perez, Francisco Oropesa Aparicio, F ran 
cisco Morales Aparicio y Juan Sevilla Noales, á quienes estoy 
sumariando por falta de presentación para su entrega en el de
pósito de embarque; y usando de la jurisdicción que concede la 
Ordenanza del Ejército, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo 4 los referidos individuos, señalándoles las 
oficinas del batallón depósito de Madrid, núm. 1, donde deberán 
presentarse personalmente dentro del término de 20 dias, con
tados desde esta fecha, á fin de que puedan dar sus descargos 
y defensas; en el concepto de que de no verificarlo en el plazo 
prefijado seguirá la causa y se juzgará en rebeldía, sin más lla
marles ni emplazarles, por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á su noticia se publica este edicto en 
Madrid á27 dias del mes de Enero de Í882.=V.° B.®—P o rtillo .^  
Por mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Luciano de Seno- 
siain.

MURCIA.
D, Eduardo Vayár Brian, Capitán graduado, Teniente del 

batallón depósito de Murcia, núm. 42, y Juez fiscal de esta 
sumaria.

Habiendo faltado á la concentración en la ciudad de Mur
cia, como sustituto para Ultram ar, según la Real órden de 13 
de Noviembre del próximo pasado año, el soldado Cristóbal 
Torrijas Lafuente, hijo de Jacobo y de Francisca, natural de 
Zaragoza, y del reemplazo del año de 1880, á quien estoy 
sumariando por no haberse presentado á la referida concen
tración; usando de las facultades que en estos casos conce
den las Reales Ordenanzas á los Oficiales deP Ejército, per el 
presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo al ex
presado soldado, señalándole el cuartel de San Leandro de esta 
capital, donde deberá presentarse dentro del término de 10 
dias, contados desde la fecha de la publicación; y de no pre
sentarse se le seguirá la sumaria y se le sentenciará en rebeldía.

Murcia 22 de Enero de 4882.=E1 Teniente, F iscal, Eduar
do Vayár.

PLASENCIA.
D. Pedro Alonso de Dios, Capitán, Teniente de la primera 

compañía del bantallon depósito de Plasenoia, núm. 92, y F is
cal de la sumaria que se instruye al recluta Eugenio Estéban 
Asensio por no haberse presentado en la revista anual próxi
ma pasada del mes de Octubre, é ignorarse su paradero.

En Uso de la jurisdicción que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden, por el presente tercer edicto cito, llamo y empla
zo al referido Eugenio Estéban Asensio, señalándole la casa- 
cuartel que ocupa la fuerza de este batallón, donde deberá pre
sentarse personalmente dentro de 10 d ia s , contados desde 
esta fecha, á fin de que pueda dar sus descargos y defensa; en 
el concepto de que de no comparecer en el plazo fijado se se
guirá la cauc:a y sentenciará en rebeldía por el Consejo de

guerra competente, sin más llamarle ni emplazarle, por estar 
así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Plasencia á 24 de Enero de 1882.=Pedro Alonso.

SEVILLA.
D. Marciano Mirón Santos, Teniente graduado, Alférez del 

segundo batallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la sum aria instru i
da contra el sustituto desertor destinado al Ejército de U ltra
mar Antonio Alvarez Doma, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido individuo para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la fecha, comparezca en la guardia 
de prevención del cuartel de los Terceros de esta ciudad á res
ponder á ios cargos que en dicha causa le resultan; pues de no 
verificarlo se le seguirá y sentenciará en rebeldía.

Sevilla 26 de Enero de 4882.=Marciano Mirón.
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALICANTE.
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho 

civil y canónico, Juez de prim era instancia de Alicante.
Por la presente requisitoria se cita y llama á María Terol 

Sellés, hija de Francisco y de Josefa, natural de Orcheta, de 
unes 35 años de edad, casada con Vicente Avellá Sellés, y bajo 
el nombre de Teresa Terol Sellés con José Monserrat Garcés, 
ignorándose su actual paradero, para que dentro del término 
de 20 dias se presente ante este Juzgado á prestar declaración 
de inquirir en causa que se le instruye sobre celebración de 
matrimonio ilegal y falsedad; apercibida que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á cuantas dependan del órden judicial, á fin 
de que dispongan se proceda á la busca y captura de la proce
sada, poniéndola á disposición de este Juzgado caso de ser ha
bida.

Alicante 19 de Diciembre de 1881.—Antonio Alvarez Osso
rio.—De su órden, Primitivo Perez.

BADAJOZ.
D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al gitano José Ma

ría Jiménez Vázquez, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de 15 dias, contados desde el siguiente 
en que d  presente aparezca inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  de M a d r id , comparezca en los estra
dos de este Juzgado con el fin de responder á los cargos que le 
resultan en la causa que en el mismo Juzgado se sigue contra 
Antonio Vidal Matamoros por hurto de un jumento; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Badajoz á 7 de Diciembre de 488i.-=Manuel Val
carce íharrola.=D e su órden, José Vázquez Hidalgo.

CAZALLA.
D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita y llama al dueño ó dueños de una 

becerra como de cinco á seis meses de edad, pelo colorado, b ra
gada, con horqueta en ambas orejas, sin hierro, teniendo la 
mano derecha y pata izquierda demolidas al ser encontrada 
el 19 de Noviembre último, muerta por haber sido atropellada 
por un tren de balastro en el kilómetro 28 de la via del ferro
carril de Tocina á El Pedroso, en terrenos de esta villa, pro
piedad de los Sres. Caminos, á fin de que en el término de 10 
dias se presenten en este Juzgado á rendir declaración en cau
sa que se sigue por aquel hecho; apercibidos que de no hacerlo 
les pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Cazalla á 11 de Diciembre de !881.=Antonio Pe
rez V entana.=E l Escribano, Eduardo García Carvajal.

D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Ruiz García, 
natural de Motril, Granada, vecino de Berlanga, de estatura 
alta, de 35 á ID años, color moreno, barbilampiño, bigote ne
gro, oficio minero; á Antonio Santa Ana, natural de Valensina 
de las Torres, estatura alta, grueso, de 40 á 44 años, usa pati
lla negra, color pálido, oficio minero, á fin de que en el térm i
no de 20 dias, contados desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca á este Juzgado á rendir in 
quisitiva y evacuar otras diligencias decretadas contra ellos 
en causa que se les sigue por robo; pues en otro caso se les 
declarará rebeldes, parándoles los perjuicios consiguientes.

En su virtud encomiendo á todas las Autoridades se sirvan 
proceder á la busca, captura y remisión en su caso á esta cár
cel de partido con las seguridades convenientes de los dichos 
sujetos.

Dada en Cazalla á 15 de Diciembre de 1881.=Antonio Perez 
V entana.=E l Escribano, Eduardo García Carvajal.

MADRID.—BUENAVISTA.
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito de Buena vista de esta Corte, se saca á pública su
basta el usufructo durante la vida de D. Miguel M artin Calvo 
de una parte de 29.631 pesetas 9 céntimos de la casa núm. 16 
nuevo de la calle del Mediodía Grande, de esta capital, cuyo 
valor es de 67.875 pesetas, habiendo sido regulado ©1 usufructo 
en 14.875 pesetas 55 céntimos.

El remate tendrá lugar el dia 28 de Febrera próximo, á las 
dos de su tarde en Ja sala de dicho Juzgado; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes, y  estén garan

tizadas con el 10 por 100 de dicha eantidad; hallándose entre 
tanto de manifiesto los títulos en la Escribanía.

Mndiid 30 de Enero de 4882.==V.° B.*=E1 Juez de primera 
instancia, Estéban de la M alla.=Por mandado de S. S., Loren
zo Sancho. x _958

M ADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital.

 ̂ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de i0 dias á Joaquín. López Rubio, habitante que fue en 
esta Corte, calle de Ferraz, núm. 22, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que comparezca en este Juzgado y Escribanía deí 
actuario con el fin de practicar cierta diligencia solicitada por 
el Sr. Promotor (Leal en causa que me hallo instruyendo por 
falsificación de un certificado de exención del servicio militar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Guar
dia civil, agentes de la policía judicial y demás Autoridades, 
procedan á la busca y captura del referido sujeto; y caso de ser 
habido, lo rem itan á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 25 de Enero de 4882.=M&riano Fonse
ca. =-Por mandado de S. S., Antolin Valdós.

MADRID.— HOSPICIO.
Por el presente se cita á D. Enrique Soret y D. Quintín 

Membrilla, dueño y representante respectivamente de la im
prenta que existió en la calle del Nao, núm. 7, piso bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de seis dias 
se presenten en este Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio á prestar declaración en la causa criminal que se 
instruye contra Juan del Rio por hurto al primero.

Madrid 19 de Diciembre de 1881.—V.® B .°= L lano .= E l Es
cribano, Marrodan.

En virtud de providencia del Sr. D. José Llano y Alvarez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por el presente primero y único edicto á un 
sujeto llamad© Pedro, jornalero en la fábrica de Sanfort, de es
ta tura  alta, color moreno, barba poblada, que viste de artesano, 
y se fué de esta villa en dirección á la Habana en el mes do 
Octubre último con Encarnación Cabana, para que en el pre
ciso término de nueve dias comparezca en este Juzgado á pres
ta r declaración en causa criminal; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.’

Madrid 28 de Diciembre de 1881. =*V.° B.® =  L lano.=E I 
actuario, Valentín Ballester.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital se cita, llama y em
plaza por el presente primero y único edicto á Dolores Osa, es
posa de Ferm ín Molinero Saez, ó á los parientes de éste, para 
que en el preciso término de nueve dias comparezcan en dicho 
Juzgado (Salesas) á manifestar si quieren ser parte en lá e a u -  
sa criminal que se sigue en averiguación de los motivos que 
produjeron la muerte del Fermín Molinero; bajo apercibimiento 
que de no presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Diciembre de 1881.=V.° B.°^=Llano.=El ac 
tuario, Valentín Ballester.

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, dictada ante mí en cau
sa que se instruye contra Francisco Carrion Ruiz por estafa, 
se cita per el presente á José López Diaz para que en el té r
mino de cinco dias comparezca en dicho Juzgado con el fin de 
prestar declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 47 de Diciembre de 188i.= E l Juez, Calleja.—El ac
tuario, Pablo Garganticl.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, dictada en autos- ejecuti
vos, se vende en pública subasta un terreno ó solar situado den
tro de la zona del ensanche de la misma, segundo cuartel hipo
tecario, distrito del Hospicio, barrio de Chamberí* en el paseo 
del Obelisco, formando parte de la manzana núm. i 65 del plano 
oficial, lindante al Norte con el citado paseo, al Poniente con 
terrenos de D. Adrián Hfernandez Vila y finca de D. Juan Fer
nandez Febrer, al Mediodía con propiedad de D. Carlos de la 
Carrera, y á Oriente con terrenos delD. Adrián, y  compuesto 
de una superficie total de 2.190 metros y 20 decímetros cuadra
dos, equivalentes á 28.210’piés y 55 décimos cuadrados; en cuyo 
solar y en su interior existe un edificio destinado á taller-de 
pintor escenógrafo, carpintería , ebanistería y tapicería,/ con 
cuadra, cochera y habitaciones para los mozos, ocupando lo 
edificado una superficie deJ735 metros cuadrados, ó 9.467; piés 
y 6 décimos también cuadrados.

El remate se celebrará en la sala-audiencia del Juzgado f e  
dicho distrito el dia 2 del próximo mes de Marzo, á la  una ée 
la tarde, hasta cuyo día estarán dé manifiesto en la  Escribanía., 
de mi cargo los títulos de propiedad de lia finca de q m  se tra ta  
para que puedan examinarlos las personas que quieran in tere
sarse en la subasta, las cuales habrán de conformarse con los 
mismos, y no tendrán derecho á exigir ningunos otros; no se 
adm itirá postura alguna que no cubra las dos t erceras partes 
de la cantidad de 411.858 pesetas y 44 cents., eix^ue ha  sido ta
sada pericialmente* á saber: en 79.524 pesetas y  44 cents, el so
lar, y  en 47.334 pesetas la parte edificada; y  para  poder hacer 
licitación es condición indispensable consignar préviamente en 
la mesa del Juzgado, ó acreditar por xa?¿io del correspondiente
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resguardo haber depositado en la Caja general ó en el Banco 
de España el dO por 100 efectivo de 3a tasación.

Madrid 1.° de Febrero tío 1882,= V .°  B .°=Pere2.= E l Escri
bano actuario, L icen cia d o  Angel González de Cordavias

X —980
MARBELLA.

D. F r a n c i s c o  Martinez Cantero, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Alon
so Perez Jiménez, vecino que fuá de Mi j a s , cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de 20 di as, á con
tar desde la inserción de este edicto en la Gaceta  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado con el fin de notificar le un auto dictado en la causa que 
contra el mismo y otros se sigue sobre sedición y otros deli
tos; apercibido do que en otro caso será declarado rebelde.

Dado en Marbslla á 16 de Diciembre de 488L=Francisco 
‘ Martínez.—Por su mandado, Jhsé G alheño,

PONFERRADA
D. Francisco Mosquera Losada, Juez de primera instancia 

de ..Pon ferrada y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Reguera, 

alias el Oso, vecino de esta villa, para que dentro del término 
de 40 días, contados desde la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado con el fin de 
prestar una declaración en causa criminal; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pon ferrada á 16 de Diciembre de 1881 .= Francisco 
Mosquera. = De su órden, IIr 1 vlo Gonxa 1 ex.

Por el Sr. Juez de primera instancia de este partido se man
dó en providencia del día de ayer tn la causa que contra el 
misino se instruye contra Domingo Perez Losada, natural de 
Chabian y preso en la cárcel de esta villa por el delito de 
hurto de dos velones, ejecutado en la misma el dia 4 del finado 
Noviembre á un velo seco ambulante desconocido, cuyo para
dero, naturaleza y vecindad se ignora, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado, que tiene su au
diencia en la calle del Reloj, el referido velonera, con el fin de 
que preste declaración con ofrecimiento de causa; apercibién
dole que de no lia ce rio se procederá á lo que haya lugar.

Para que pueda llegar á so conocimiento por medio de la 
presente la firmo en Pon ferrada ¿ 17 de Diciembre de 1881.=  
Cipriano Campillo.

RONDA.

B. José María Casíclló y  Carrasco, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente se cita y llama á D. Antonio Bermudez Be
cerra, Comisionado de apremio por la Administración econó
mica de la provincia de Málaga, para que en el término de lo  
dias, contados desde la inserción del presente en la G aceta de 
M ad rid , comparezca en la audiencia de este Juzgado á fin de 
prestar declaración en la causa que se le sigue por abusos en el 
ejercicio de sus funciones.

Dado en Ronda 4 31 de Diciembre de 1881.=José Mar/a 
Castellú.=Manuel Serna.

SANTAFÉ.
D. Manuel María Segura y Moreno, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Fer

nando Utrera Bermudez, vecino de Pinos-Puente, cuyo actual 
paradero se ignora y sus demás circunstancias, para que 
en el término de 20 dias, contados desde 3a inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca, á prestar declaración en indagatoria en 
.causa que contra el mismo so sigue sobre lesiones; apercibido 
que de no comparecer en dicho término será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Santafé á 15 de Diciembre de 1881.=Manuel María 
Segura.=Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granado.

SANTANDER.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido en providencia de 20 del 
actual, dictada á instancia de Doña Díonisia Martínez Diez é 
hijos en la demanda de tercería de dominio de 250 toneladas de 
calamina embargadas por D, Pedro Biancliard á D. Antonio 
Martínez Diez, se emplaza á éste para que dentro del término 
de nueve dias, improrogables, comparezca en dicha demanda 
personándose en forma; y no habiendo sido habido é ignorán
dose su domicilio y residencia, á instancia de la demandante 
se ha acordado en providencia de este dia que se haga el em 
plazamiento referido por medio de la presente, que se fijará en 
el sitio público de costumbre de esta ciudad, insertándose en 
el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de M adrid ; previ
niendo al D. Antonio Martínez que si no comparece en expre
sada forma, 1c parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Santander 30 de Enero de Í88L =E 1 Escribano actuario, 
Filiberto Miegimolle. X —961

SORT.
D. Luis Herrera y Foraster, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Estéban Mal- 

grat Portella, vecino de Bahent, para que dentro del término 
de 15 dias comparezca en este Juzgado al efecto de ampliar 
su indagatoria que en méritos de causa se le sigue sobre lesio
nes; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Sort á 27 de Diciembre de 1881,—-Luis Herrera.» 
JosóDu&t, Escribano,

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de ferro-carriles de Sevilla á Alcalá 
y Cansona.

En el sorteo verificado el 1.° de Octubre último en el domi
cilio social de la Compañía en Sevilla para amortizar 21 obli
gaciones hipotecarias de este ferro-erril, con arreglo al cuadro 
vigente aprobado por la junta, han resultado amortizadas las 
que llevan ios números siguientes:

232 1.702 719 70 8-íO 523 2.087 200
793 43 1.458 7*8 1.491 949 4.452 382
697 35 1.437 1.521 598

Lo que se anuncia para el conocimiento de los poseedores 
de dichas obliga,clones, quienes pueden presentarlas desde luego 
con dobles facturas en Sevilla, Caja de la Compañía, Lombar
dos, 9, de doce á dos de Ja tarde, todos los dias no feriados.

Sevilla 2 i de Enero de 18b2.= El Secretario del Consejo de 
administración, Juan de Dios Creagdi. X —962

Banco d e Previsión y Seguridad.
El día 25 del actual, á las diez de la mañana, se subastarán 

en las oficinas de esta Sociedad, sitas en Madrid, calle de Clau
dio Coelio, número 45, escalera al jar din, cuarto tercero de la 
izquierda las fincas siguientes:

Noventa y dos fanegas (de á 300 estadales) y nueve celemi
nes en vanas piezas de tkrra regable del Canal ¿o Henares, en 
el monte Maluque, termino de Mohernando, provincia de Gua
dalajara, cuyo precio tipo es de 47.390 pesetas y 50 céntimos. 
Todas las piezas do tierra se subastan en un solo lote.

Un terreno compuesto de 476.400 pies cuadrados en una sola 
pieza en el ensanche de esta capital, barrio llamado de las Pe
rl uetes, en el paseo de Santa Marín de Ja Cabeza, junto á la fá
brica de curtidos, siendo su precio tipo 99.225 pesetas.

Una, casa eu Aran juez, siia en ía calle de San Antonio, nú
mero 34 moderno, con lagar, bodegas y .útiles para la fabrica
ción y conservación de vino. Su área es de 4.980 piés y 850 
céntimos de pié cuadrado, y su precio tipo 10.700 pesetas.

Una casa cié las llamadas de vecindad, con planta baja, tres 
pisos y buhardillas, que o-upa una superficie de 0.224 piés y 40 
céntimos de pié cuadrado, sita en Madrid y su calle de Sego
via, núm. 29 duplicado, sitio llamado Los Gorralilios, siendo su 
precio tipo 112.U89 pesetas.

Un solar en el mismo sitio, con fachada á la Cuesta de los 
Ciegos y á otras dos calles proyectadas de servicio particular. 
Su superficie mide 5.302 piés y 73 cent irnos de pié cuadrado. 
Precio tipo 34.4b8 pesetas.

Otro id. con fachada á dos calles proyectadas y con una par
te edificada, comprendiendo en Do tal 3.977 piés y 82 céntimos 
de pié cuaorado. Precio tipo 24.979 pesetas.

Otro id. id. con una parte edificada, cuya superficie total es 
de 40.754 piés y  6 céntimos de pié cuadrado. Precio Upo 29.916 
pesetas.

Los pliegos de condiciones para la subasta, jñaiios, títulos 
y demás datos están de manifiesto en las oficinas de esta So
ciedad todos los dias no feriados ha>na el 21 del actual, desde 
las diez de la mañana á la una de la. tarde.

Madrid 4 de Febrero de -i882.=P. P. de los Sres. D irecto
res, Juan Antonio Abuela. X —958

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal as 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios do los artículos 
de consumo en el día de a yer los sigo lentes:

Carne de vaca, ¿e i ‘24 á í ‘30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á PoO pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 095 á 4‘05 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 2*05 á ÓU8 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*95 á í ‘05 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*82 á 4*85 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8*96 á 4*35 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á i *60 pesetas ei kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*130 á 0*70 pesetas ei kilogramo.
Carbón vegetal, de O lo  á 0*20pesetas ei kilogramo.
Idem mineral, ¿e 008 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de i  á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á i '36 pesetas el litro, y á 13*30 el decáfitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pc-setas el litro, y de 7 á 8 m decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.

Beses degolladas. — Vacas, 19i . — Carneros, 258. — Terne
ras, 14.—Cerdos, 283.— Ovejas, 32.—T ota l, 780.

Su peso on k ilogram os.., ............   71.200

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios residían ser los productos recaudados m  estu oapitñl 

en el dm de ayer los siguientes:

P U N T O S  M  i m U D A C I G I .  Im s. Céktt. P U N T O S  Í>K l l S C A m n S D N . P ía s . €ér,h.

Toledo.. .   1.948*66 C iudad-Real. . . . . .  i .237*66
Segovia  583*33 Correos. 111*93
Norte   o.901‘o i  Mataderos. 2A756‘o i
B i l b a o . . . . . .    -1.486*86 Mostenses...............  2 524*62
A ragón . . . . . . . . . . .  680*72 Fábrica de gas. . . .  »
Valencia  3.810*02 ----
Mediodía  19.350*90 T o t a l ,   58.342*03

Madrid o de Febrero de 1882.

Dirección g e n e r a l de  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .  

Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca y Teruel.

O b s e r v a t o r i o  d e  Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Febrero de 1882.

TEMPERATURA 
aX fCRA y humedad del aire. I

de! = = = r = = = = =  DIRECCION ESTADO 
MORAS, tarometro TERMOMETRO.

í r<Fyd9  ""*  Euraede.  y«lasa íal lííeal(!- dtJ
milímetros. Seco. ¡

6 ¿e la m . 74 4*49 4*9 4*2 N. E ...  Brisa .. j Cubierto.
9 de la m..  7D*98 7‘3 6*8 N. E . . Calma. Casi oub*

42 del d ia .. 711 ‘84 44‘5 V3 3. S. O Idem .. Idem.
3 de la t... 710*23 4 2*3 8*0 S. O ,. .B r is a .  M.nubose.
6 de la t... 74 0*50 9*7 6*1 O. B.a lig.* Casi cubV
9 de ía n . . 741*42 7*2 5'0 N .•. .. Brisa.. M. nuboso.

Temperatura máxima del airé, á la som bra... . .  4 4*4
Idem' mínima. ..................   - ......................   3*8

Diferencia............................................................4 0*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 SU)
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................   45*0

Diferencia...................................    tí
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.....................    22*2
Idem mínima id   ............   3*7

Diferencia........................    48*5
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)   .............................................     192
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..................... i*9
Altura id., con respecto ó la media anual, á las nueve

de la noche  ................         -M ‘i
Lluvia en las últimas 24 horas .............       #

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférica á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 5 de Febrero de 1882.

Altara Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura _ Estado Estado

localidades. ¿ ? al ni- engrudos clon del dei
ve! del mar centcsi- vi«n*0 Vento del eieío, de Umaf

en milímetros males, Yieü*°* T'QiU0, “

S. Sebastian. 768*3 7*3 8. E ,, Calma. Despejado. Trvnq*®
B ilb a o .. . , . ,  - 7V/A 7’K L E . . .  Brisa.. Idem  Picada.
Oviedo... . . . .  767*8 4*o S  Calma . íd e m .. . . .  ¿
Coruüa (7 h.) 756*6 4*8 S. S. E. íd e m .. ídem  Agit.* ■
Santiago.... 788‘0 6-7 N Idem . .  Idem .. . .  ■
Pontevedra.. 78A0 T i S. O .. ,  Id em .. Idem   *

Oporio.  769*5 9 2 E . . , . , -  Viento. ídem . . . . .  A.agit*
Lisboa (8 b.). * 6‘5 N. N. E Brisa .. Idem . . . . .  TrancL*
Cáceres  » 5*5 N.JE,. Yiento. Idem  &
Badajoz  766*5 9:o E   Calma. Idem  .. »

S. Fern. (1 b j 768*3 6*6 N. E . . .  B.a lig.* Ais. nubes; A.agit.*
S ev illa ...... 767’5 9l*> N. E . ... Calma. Despejado, »
Tarifa   767*0 4 3*6 E .. . . . . .  Brisa.. íd e m .. . . .  Traaq.»
G ranada.... * #. » íd em .. Nubes.,.. *

Cartagena... .766*1 9*5 N. E . . . I d e m .  Chubascos. Rizada.
Alicante  77ü‘2 *'3. N. K. . .  Caima . Nubes . , . .  £dem.
Murcia.  769*3* 9*8 S. O . . .  Idem ..  Nuboso, . ,  *
Valencia., .. 770*5 40 0 N. O .. .  B risa .. Cubierto.. »
P a lm a ... . . .  770*2 41*5 N   » ■ Despejado. Tranq.*
Barcelona... 769*3 9.a N  Calma. N u b e s ..., ídem.

T e r u e l.... . .  769*7 5*0 E . . , , .  Idem ,. CasicubF *
taragoza—  » 8*0 S. E . ..  íd em ,. Cubierto..! *.
Soria ,. . . . . . .  767*4 44a E.. . .  ídem .. DesDejado ! »
Burgos   773*4 — 5 *2 N. E . . .  Idem. . Nb.a densa »
Valladolid..,
Salamanca.. » S*2 S. E ..  Idem .. Cubierto,. »

M adrid.. . . .  770*6 7 3. N. E . . .  Idem ,, Casi cub.T. »
E scor ia l.... 772*o 5 2 E B risa.. Nuboso . ,  . *
Ciudad-Real. 770*7 4:6 S. E . . .  Calma. Nb* alfa.. »
Albacete  773f9 2*5 E Brisa.. N ubes..... »

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R .

MADRID.— Hoy lunes 6 del corriente, de ocho á nueve 
de la noche, dará principio en el Ateneo á sus lecciones de 
lengua Sam eriia  el Profesor D. Julio Berriz, y. se conti
nuará en dias alternos (lunes, miércoles y  viernes), á Ja 
misma hora, en.el presente curso.

SANTOS DEL DIA.

Santa Dorotea, virgen y mártir; San. Antoliano, mártir, 
y San Guarino, confesor.

Cuarenta llorasen U iglesia de Mercenarias de Don Juan de ALfcob.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO RE AL.— Á las ocho.—Función 82 de Abono,— 
T im o  L* yrr.— Fra-l)iavolo.

TEATRO E S P A Ñ O L .--A  las ocho y media.— Turno £.• 
puT\ - 1Tii iOarido como hay muchos.—Echar la llave.

TEATRO DE L A  ZARZUELA. — A las ocho y  media.— 
Turno impar.—Los diamantes de la Corona,

TEATRO BE LA COMEDIA.— A las ocho y media.,—Tur
no $.é— A beneficio del Sr. Pina.—Las tres jaquecas.—Los vi
drios rotos.—Intermedios por ei sexteto.

TEATRO Y. CIRCO BE PRIOFL—A las ocho- y  media.— 
Rosa de mar.

TEATRO. DE VARIEDADES.— A las ocho y  media.— Lu
ces y sombras.— d ¥  muertos y ningún difMito. — Artistas á 
cala. ' '

TEATRO LÁB A.— A las ocho y raedla.— Turno 3A par.— 
Acompaño á m ie i e n e l  sentimiento.—Errar el golpe.— Lance
ros.— Salón Eslava.

TEATRO MARTIN.— A las ocho y  media.—Sucumbir en 
■la orilla.— La tertulia.---El sistema dé mi tio. .


